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TRASLADO CIVIL   NÚMERO: 79 -2023 
 

FIJACION EN LISTA INCIDENTE DE NULIDAD  
    

 

Proceso Sucesión  

Demandante Miriam del Socorro López Sierra, Nubia Elena 
López Sierra y otros  

Causantes  José Antonio López Osorio y María Edilma Sierra 
de López  

Radicado 05 690 40 89 001 2021-00097 00 

Asunto Pone en Traslado Incidente de Nulidad  

 
 
De conformidad con los artículos 133 y 110 del C.G.P. Se pone en traslado 
por el término de TRES (3) DIAS, de las partes el incidente de nulidad 
presentado por la apoderada judicial del señor NELSON HUMBERTO LOPEZ 
SIERRA  
  
Escrito recibido el día 09 de Marzo del 2023.  
 
INICIA: JULIO 31 DE 2023 A PARTIR DE LAS 8:00 AM. 
VENCE: AGOSTO  02 DE 2023 A PARTIR DE LAS 5:00 PM.  
 
FIJADO EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARIA, HOY JULIO 28 DE 2023: 

SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA, DESFIJADO EN SU FECHA SIENDO 

LAS CINCO DE LA TARDE.  

 

 

 

JUDI ASTRID GIRALDO RAMOS  
SECRETARIA 
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